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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

Las le yes, órdenes y anuncies que hayan d<. in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de mandar 
al (¡efe Político respectivo, por cuyo conducto-se pa
garán i los Editores de los«mencionaios periódicos. 

(fiealfirdsn de 6 de abril de 1839J. 

I 
S E P Ü B L J C A T O D O S L O S D Í A S , E S C E P T O L O S D O M I N G O S . | 

PBECIO DE SDSCBICIOS.—En esfa capital, llevado á domicilio, 1 0 r«. mensuales 
anticiparías: fnera de ella M re. alones; 36 el trimestre; 72 e> somestre. y H 4 
por. un año.—S^ admiten suscncwnes en Madrid en las oficinas del BOIETIN, 
Corredera haja de San Pablo, numero Bfl, baio —Fuera de esta capital, directa 
^nente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en sellos-—Un numero suelto 3 reales. 

. nm '*iqit* r-.: • . ' 
A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Lasdisposiciones de las Autoridades,eaeepto las 
que sean á instancia de prfrte so pobre, se insertarán 

[oficialmente: asimismo cualquier anuncio cotcer
niente al servicia .nacional, que dirrane de las 
mismas; D»»ro los «de inior^p particular mearás un 

• re»l por cada l i n e a de inserc ión^ 

PRIMERA SECCIÓN, 

P A R T E O F I C I A L . 
r*BKSJI»KNGIA DEL CONSEJO DE M I 

N I S T R O S . 

S. M. la Reina nuestra Señora (Q.D. G.) 
y su augusta Real Familia, continúan en 
el Real Sitio de Aranjucz, sin novedad 
en su importante salud. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

R E A L E S Ó R D E N E S . 

Instrucción pública. 
La Reina (Q. D. (Sí); conformándose 

con el dictamen del Real Consejo do 
Instrucción pública, se baservido decla
r a r de texto para la enseñanza de Eco
nomía y Legislación industrial en las 
Escuelas industriales del Reino el Tratado 
didáctico de economía política, publicado 
por don Mañano Carreras y González. 

De Real orden lo digo a V. I. para los 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. 1. 
muchos años. Madrid 19 de mayo de 
1866.—Vega de Armijo.—Sr. Director 
general de Instrucción pública. 

l imo. Sr . : En vista de la demanda 
entablada contra la Real orden de 1.° de 
mayo de 1865, dictada con relación á los 
espedientes de las minas Justicia y Pepi
ta, la Sección de lo Contencioso del 
Consejo de Estado ha infurmado lo s i 
guiente: 

«Excmo. Sr. : La Sección de lo Con
tencioso de este Consejo ha examinado I 
l a demanda de que acompaña copia, ! 
presentada en el mismo el dia -2S de j u 
nio último por el Doctor don Cristóbal 
Martin de Herrera, á nombre de don Mi
guel Font do Uopis, vecino de Uuelva, 
contra ja Real orden espedida por ese 
Ministerio en I .° de mayo próximo an
terior; trasladada al interesado en la 
misma fecha, por la que se declara no 
haber, lugar á dejar sin efecto otra Real 
orden de 14 de setiembre de 1863, que 
anuló el espediente de la mina Pepita, 
mandando seguiré! de la titulada Justicia. 

Resulla de los espedientes de las cita
das minas, que adjuntos se devuelven: 

Que eo 50 de setiembre de 1859 pre
sentó solicitud de registro don Migue 

Fo r t ante el Gobernador de la provincia 
de Bu él Va para fa adquisición do una 
mina de manganeso con el nombre de 
Pepita, la cual siguió sus trámites, sin 
que conste que se pidiera la demarcación 
conforme á lo prevenido en la legislrcion 
del ramo; y al verificarse esta operación 
fué protestada por el representante de 
registro llamado Justicia, fundándose en 
que como no estaba habilitada la labor 
legal de la Pepita, procedía la nuliJad 
de su espediente. Don Manuel IMaez 
registró en 31 de enero de 1862 la citada 
mina Justicia, á la que se opuso el 
interesauo en la Pepita por referirse a m 
bas minas á un mismo terreno; yhabien 
do iuformado el lng< niero que suspendía 
la demarcación de la mina Justicia por 
no haber terreno fianco, el Gobernador 
declaró nulo el espediente de esta mina 
en providenciado 1.° de diciembre si
guiente: 

Reclamada la precedente providencia 
por el interesado ante ese Ministerio, al 
que se remitieron los antecedentes, se 
oyó el dictamen ríe la Sección de Go
bernación y Fomento de este Consejo, y 
de conformidad con su informe se dictó 
la Real orden de 14 de setiembre de 
1803, contra la cual recurrió á la via 
contenciosa don Miguel Font, registrador 
de la misma Pepita, presentandodeman 
da, que fué declarada inadmisible, de 
conformidad con lo informado rjbr la 
Sección de lo Coutencioso del mismo 
Ccnsejo j or Real orden de 18 dé jimio 
de l .Mü. en consideración á que se 
habia presentado el recurso fuera del 
plazo legal; 

Maniliesta el propio interesado que en 
tal actuación acudió á S. M. por ese Mi
nisterio, solicitando que se 'dejase ' sin' 
efecto la espresado Real resolución 'üV 
14 de setiembre, en razón á haber sido 
dictada en virtud de falsos fundamentos; 
y como se hubiese desestimado esta ins
tancia por la citada Real orden de 1.° de 
mayo de 1835, ha recurrido actualmen
te contra lá misma el interesado en la 
presente demanda, á la que acompaña 
un testimonio librado por don Alejandro 
Cano, Escribano.del Juzgado de primera 
instancia de Huelva, en que se insertan 
algunas diligencia; y el auto de sobre
seimiento del propio Juzgado, aprobado 

por la Audiencia territorial en l a ' c a u s a 
seguida con arreglo h lo mandado en la 
meneionadaReal orden do 14desél iembré 
de 1863, sobre falsedad ¿n una" solicitud 
presentada por Font en el espediente de 
a mina Pepita, qué habia sido uno de 

los fundamentos de la m i m a Real reso
lución: 

Visto el art . 9 ! de la ley de minas de 
6 de junio de 1839: 

Visto el ar t . 12 del capítulo a licional 
ai r e g i m e n t ó Contencioso del Consojo 
de Estado de 19 de octubre de 1860: 

Considerando que la demanda pro
puesta contra la espresada Real orden 
de l . ° d c mayo de 1865 si so * mira 
como reclamación contra la concesión 
definitiva de una propiedad miaera, es 
inadmisible como eslémporánea, puesto 
que el interesado se instruyó de aquella 

* Realresolucion, hasta la en que presentó 
el actual recurso, han trascurrido con 
esceso los 50 días que concede para in
terponerle el citado art . u l : 

Considerando quo es además inadmi
sible en cualquier otro sentido, porque 
conteniendo en rigor la espr sada Real 
orden de 1.° de m a y o de 4863 una r a t i 
ficación de lo dispuesto en lá anterior de 
14 de setiembre de 1863, cualquier im
pugnación que se admitiese respecto á la 
última, su f.. cha no podría menos de com
prender á la primera q^ue es ya firme 
é irrevocable hasta en la via contenciosa \ 
á consecuencia d é l a declaración de I m 
procedencia quo de este recurso intenta
do entonces por el interesado hizo la r e 
ferida Real orden de : 18 do junio de 1861 , 
revocable con arreglo al a r t . 12 también 
citado-

La Sección es de opinión que no pro
cede admitir la demanda de truc se 
t r a t a . » 

' Y habiendo resuelto S .M. la Reina 
(que Dios güaTde) de'acuerdo con el dic
tamen preinserto, se lo comunico á V. I . 
para su inteligencia y efectos corisi 
tes. Dio9 guarde á V. 1. muchos a ñ o s . 
Madrid 17 de mayo de 1866.—Vega de 
Armijo.—Sr. Director general de Agri
cul tura , Industria y Comercio. 

Aguas. 

l imo. Sr . : En vista d é l a demanda pre

sentada contra la Real orden espedida 
por éste Ministerio con fecha 27 de d i 
ciembre del año último, la Sección de lo 
Contencioso del Consejo do Estado ha 
emitido en 24 de abril próximo pasado 
el dictamen siguiente: 

«Excmo. Sr.: La Sección de lo Con
tencioso de este Consejo ha examinado 
la demanda de que se acompaña copia, . 
presentada eo el mismo-dia 21 demarzo 
úiliuto por el Licenciado I). José Diaz 
Ruiz á nombre de I). Juan Michalon y 
Barrillo, contra la Real orden espedida 
por ese Ministerio en 27 de diciembre 
próximo anterjor, que desestimó la i n s 
tancia de este interesado sobre aprove
chamiento de ciertas aguas . 

Resulta de lo* antecedentes que adr ^ 
juntos se devuelven: 

Que en el ano de 1861 so insl:uyó e s 
políente en el Gobierno de la provincia 
de Albacete á instancia de D. Tomás 
Bernal, continuado después por el a p r e 
sado I). Juan Miclralon, subrogado en los 
derechos de Bernal, en solicitud de la 
autorización necesaria para el estableci
miento de uua fábrica de harinas en la 
margen derecha del rio Júcar , término de 
la villa de Fuensanta, y construcción de , 
un puente sobre el mismo rio-., destinado 
á su uso particular, acompañando las 
memorias y planos correspondí! ules: 

Publicado este proyecto en l Itolctinv . 
Oficial de la provincia, se presentaron 
varias oposiciones por los perjuicios q u e ' 
los interesados en ellas podrían ésperi-
nientar; y habiendo da.lo dictim ¡n en el 
asunto él Ingeniero Gefe de la proyih i i, 
y refórmalo el proyecto el empresario, 
volvió á informar el espresado fact j l ta i-
vo qUvi las obras de la presa quns había 
de construirse no perjudicaban á nadie 
más que a los terrenos de D. Modesto 
Gosalvez, de quien debería obtenerse 
e l ' consentimiento, y proseguía fijando á 
continuación las condiciones bajo que 
podría hecerse la concesión: 

" Remitido el espediente á la Superiori
dad con el paree T favorable al proyecto 
del Gobernador., pasó á informe de la 
Sjccion quinta de la Junta cpnsultiva de 
Caminos, Canales y Puertos, y de con
formidad con su dictamen con lo e s -
p u e s t o por la Dirección genefal del ra
mo, se dictó ta Real orden impugnada 
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actualmente de 27 de diciembre último, 
por la cual, teniendo presente que no 
podía concederse el aprovechamiento de 
las «-i^uas.de que se trata sincausar per
juicio á una propiedad de* ü . Modesto 
Gosalvez, se dweátimó la instancia de" 
don Juan Michalon: ' 

Visto el Real decreto de 29 de abril dé 
18G0 diotando r e g l á s p a r a el aprovecha^ 
miento de aguas: 

Considerando que la concesión del uso 
y aprovechamiento de aguas de que se 
trata en la presente demanda correspon
de esetusivaraente á la Administración 
activa, por deberse fundar su resolución 
en motivos de utilidad pública, de que so
lo es apreciador el Gobierno supremo, 
concillando los intereses generales con 
los particulares; 

La Sección opina que no es proceden
te ia admisión de la demanda. V. E. sin 
embargo, resolverá con S. M. lo más 
acertado.» 

Y habiéndose dignado la Reina (que 
Dios guarde) resolver de acuerdo con el 
preinserto dictamen, locomunioo de or
den d e S . M. á V. I . p a r a su conocimien
to v efectos consiguientes. Dios guarde 
á Y. I. muchos anosi'Madrid 18de mayo 
de 1866.—Vega de Armijo.— Sr. Direc
tor general de Obras públicas. 

Dios guarde á V . S. muchos años . Ma
drid 46 de mayo de 1 8 6 6 . — E l Sub
secretario, Estanislao Suarer. loc lan .— 
Señor Gobernador de la provincia de 
Madrid. 

M I N I S T E R I O DE ULTRAMAR. 

Concluye el reglamento especial del Ayun -
tamiento de la Habana^ que empezó d 
insertarse en el B O L E T Í N ^ / 3 0 de mayo. 

Atribuciones del Gobernador como Presiddn-
/ • Y te,del Ayuntamiento. 

ció el Contador del Ayuntamiento, en 
cuanto escediere del crédito respectivo 
consignado en el presupuesto ordinario ó 
adicional competentemente aprobado. 

Si la ordenación que produjo el 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

Subsecretaría.—Sección de Orden público.—Ne-
Igociado \.° 

A este ministerio se dice por el de 
Estado lo que sigue. 

T Excmo. Sr . : El encargado de nego
cios de España en Caracas manifiesta á 
este ministerio con fecha 2 4 de diciembre 
último, que en los periódicos de a q u e 

l l a capital ha aparecido un decreto del 
gobierno de Venezuela, d e l . 0 d e mismo, 
el cual , con objeto de aumentar la p o 
blación de la República y en cambio de 
ciertas concesiones y ventajas, declara 
t q u e son venelozanos cuantos estranje-
> ros bao pasado ó. pasaren á aquel país 
»cn calidad de emigrados, asi como sus 
»hijos mpnores al tiempo de su llegada, 
»si han recibido los beneficios delasley» s 
>de emigración.» Contra los efectos de 
semejante medida, ha creído deber p r o 
testar el referido agente (spañol . porser 
contrarios á las estipulaciones del t ra ta 
do de reconocimiento k paz y amistad 
celebrado en 5Q de marro cotre España 
y Venezuela, puesto que por el articulo 
14 del mismo se estipularon en favor de 
los subditos y ciudadan.es de cada uno 
de l o s d j s países residentes en el otro, 
sin hacer escepeioo a l g u n a , ciertas 
exenciones y garantías que vendrían 4 
quedar anuladas por el decreto antes ci
tado. 

Al tener el honor de poner en cono-
cimento de V. E . , do Real orden, cnan
to queda espuesto, para que llegue á 
noticia de los subditos de S M.; y e s 
pecialmente de los habitantes de Cana* 
r ias . la disposición, adoptada por el g o 
bierno de Venezuela, debo manifestar á 
V . E . que se ha aprobado la conducta 
del agente de España .en Caracas, en 
cargándole se ponga de acuerdo con los 
representantes de las demás naciones, á 
fin de obrar en él asunto d e q u e se trata 
de una manera semejante.» 

De Real orden, -comunicada por el se 
ñor Ministro de la Gobernación, lo tras 

Art. 14. Las facultades que con a r 
reglo al Real decreto :le 27 de julio de 
1 8 9 sobre organización le los Ayunta
mientos1 de la isla de Cuba competen 
al Gobernador de la llábana como resi
dente del Ayuntamiento de esta capital, 
son: De Presidencia. De ejecución de 
acuerdos municipales. Da Contabilidad 
municipal. 

•Bajo el primer concepto le correspon
den las atribuciones que determina el a r 
ticulo 65 de dicho Real decreto. 

Bajo el segundo concepto da cumpl i 
miento á los acuerdos del Ayuntamiento 
cuando tengan el carácter de e j e c u t o r i o s , 

con arreglo al art . 6 i de la citada dispo
sición. Cuida de la observancia de los 
bandos y ordenanzas locales en la parte 
relativa a la policía urbana y rural , y 
vigila el buen régimen y exacta geslion 
de todos los servicios municipales. 

En el tercer concepto desempeña las 
atribuciones que le encomienda e l párra
fo primero del mencionado ar t . 6 \ y el 
título 9.° del mismo decreto en lo rela
tivo a l a autorización de libramientos, 
formación del presupuesto del Ayunta
miento, Ordenación de pagos y rendición 
de cuentas, y ejerce las funciones que 
le señalan las disposiciones vigentes res 
pecto á la recaudación y administración 
de los fundos municipales. 

Ar t . l o . El Gobernador Presidente 
será auxiliado en el ejercicio de las atri
buciones que le corresponden -o el s e 
gundo de los conceptos eopresados en el 
artículo anterior por los Tenientes de Al
calde y por los Regidores Comisarios. 

Art . 10. El Gobernador Presidente 
convocará mensualmente á jun ta á los 
Tenientes de Alcalde, á fin de acordar 
con ellos las reglas conducentes a l a ma
yor regularidad eu el ejercicio de sus 
funciones. 

Art. 17 . En el desempeño de las a t r i 
buciones que correspondan al Gobernador 
Presidente en el tercero de los conceptos 
espresados en el a r t . 14, continuará ob
servando, ínterin no se publique una dis
posición orgánica sobre contabilidad m u 
nicipal, las prescripciones que contienen 
los reglamentos del Gobierno superior 
civil de 9 de enero de 18 5, 50 de se-
tiembre d e l mismo año, jOde julio de 
1856 y demás reglas vigentes sóbre la 
administración de propios y arbitrios y 
formación de presupuestos municipales 
de gastos é ingresos con las modificacio
nes introducidas por el Real decreto o r 
gánico de 27 de julio de 1859, y tenien
do presentes las disposiciones siguientes: 

1 . a El Gobernador Presidente del 
Ayuntamiento es responsable al reintegro 
de todo pago que ordenare sin sujeción 

pago hubiese sido hecha con arreglo á 
una distribución de los fondos.dei presu
puesto municipal distinta del proyeoto 
presentado de olicio por el Contador, la 
responsabilidad será colectiva del Pres i 
dente y Concejales que hubieren acorda
do dicha distribución. 

3 . a La responsabilidad del pago s era 
del C o n t a d o r si la Ordenación s hubiese 
ajustado al proyecto do liquidación pre
sentado por él do oficio, ó si la dis tr ibu
ción de fondos áijue se refiriese esluvie-
ro conforme con la que hubiese p ro 
puesto. 

4 . a El Depositario será siempre res
ponsable de lodo pago que hiciese efec
tivo en cuanto no se sujetase á la distr i
bución mensual definitivamente acorda
da, ó á los cre l i los del presupU3sto l e 
galmente aprobado. 

5 / Cuando la liquidación, distribu
ción ó pago irregularmente efectuado, 
hubiesen sido espresamenle acordados 
por el Ayuntamiento ó por algunas de 
sus comisiones, las responsabilidades 
que quejan definidas serán estensivas á 
los Concejales presentes al acuerdo que 
no hubiesen protestado antes del pago. 

6." Para que los Concejales y fun
cionarios espresados se entiendan respac» 
tivamente exentos de responsabilidad on 
los supuestos que establecen las reglas 
l . \ 2 . \ 4 . f t y 5 . ' do este artículo, es 
necesario que oportunamente hagan 
constar la correspondiente protesta par 
escrito y autes del pago. 

De dicha | prclesta so dará siempre 
cuenta inmediata al Presidente, Comisión 
ó Ayuntamiento según su caso. Se hará 
constaren el correspondiente libro de 
actas , y se espedirá certificación si se 
pidiere. 

7." La responsabilidad á que se r e 
fieren los párrafos anteriores será de
clarada y exiji la por la Dirección de 
Adminislracioa del Gobierno superior 
civil en la via de apremio al efectuar el 
examen de cuentas que prescribe el a r 
tículo 90 del Real drereto de 27 de julio 
de 1859, á reserva dé lo s recursos al 
Tribunal del ramo quo en la mal eria 
establecen las leyes y sin perjuicio de 
lasfacullades que á aquel corresponden 
al examinar dichas cuentas para su fe
necimiento. 

niéndote las que no tengan aquel c a 
rác ter . 

Dichas Autoridades aplicarán g u b e r 
nativamente e n l a s infracciones que sor-, 
prendan las correcciones previstas por 
l a s d i s p o s i c i o n e s á qua se refiere este 
a r t í c u l o , siempre que estén, competente
mente a p r o b a d a s , hasta el máximo. de 
100 escudos de multa y * t 5 dias de a r 
res to . 

Si la infracción estuviese castigada con 
mayor corrección darán c u a n t a al G o b e r 

n a d o r Presidente, que podrá aplicar la que 
corresponda hasia el límite que autorizan 
los párrafos sétimo y octavo del ar
tículo 8.° 

Los Tenientes de Alcalde aplicarán en 
defecto del pago de las multas que im
pongan el arresto en la proporción que 
establece el párrafo octavo del espresado 
articulo hasta el máximo de 15 dias . 

Art. 20 . Los Regidores comisarios 
cuidarán del buen régimen y exacta ges
tión de los servicios municipales. Serán al 
imeuos 12, y entre ellos se distribuirán 
al principio de cada año según acuerde 
el Gobernador Presidente, previa consul
la del Ayuntamiento, los espresados ser
vicios. 

Correspondo á dichos comisarios vigi
lar el ramo que les fuero encomendado. 

Dar cuenta al Gobernador Presidente 
de los hechos que exijan su resolución 
ó la del Ayuntamiento. 

Evacuar los informes que aquella a u 
toridad ó el Ayuntamiento les pidieren. 

Desempeñar las comisiones que uno ú 
otro les confiaran. 

Proponer cuanto crean oportuna para 
la buena geslion del servicio puesto A sn 
cuidado. 

l a d o á V. S. pnra .su conocimiento y el 
de los habitantes todos*fie esa provincia, j * | a liquidación que le. presentare de oli -

Alribucioótestlel Alcalde. Tenientes de Alcal
de y Uegidores Comisarios. 

Art. 18. Todo lo previsto en los ar 
líenlos a n t e r i o r e s del 1 í en adelante res 
pecto del Gobernador Presidente del 
Ayuntamiento de la Habana es aplicable 
al Alcalde cuando le reemplace, en v ir-
tud de lo «pie d isp?oeelar t . 65 del men
cionado Real decreto orgánico. 

Art. 19 . Los Tenientes de Alcalde 
cuidarán del cumplimiento de los bandos, 
ordenanzas y demá3 acuerdos municipa
les relativos á policia urbana por parte 
del vecindario. Cada uno de ellos obrará 
en su respectiva demarcación como de 
legado ¿leí Guberna or Presidente, adop
tando á reserva de su aprobación las me
didas de naturaleza urgente, Y p ropo-

Modo de funcionar el Ayuntamiento. 

lili ü.i í i l j ' i i f i i d n• i ' . I • ' . 

Art. 2 1 . Para el despacho délos n e 
gocios que. con arreglo a l o ; artículos 
5 8 , 59, 60 y 61 del mismo Real decreto 
y reglamentos é instrucciones vigentes, 
corresponden al acuerdo, deliberación ó 
consuttadel A y untamiento de la Habana, 
se dividirá esle en ocho comisiones pe r 
manentes nombradas cada bienio por ej 
Gobernador Presidente. 

Dichas comisiones se denominarán: 
De formación de los presupuestos mu

nicipales. 
De administración do fondos munici

p a l e s . 

De examen de cuentas municipales . 
De impuestos municipales. 
Di policía urbana. ' 
De obras municipales. 
De beneficencia, corrección é ins t ruc

ción primaria. 
De gobierno interior. 
Art. 22 . Los individuos del Ayun ta 

miento se distribuirán entre dichas c o 
misiones de modo que cada una se c o m 
ponga, al menos, de cuatro regidores Y 
el vicepresidente. 

El Gobernador será presidente nato de 
dichas comisiones y asistirá de ordina
rio a l a de Administración de fondos 
municipales, de la quo será vicepresiden
te el Alcalde. 

Los Tenientes de Alcalde s c á n r e s 
pectivamente los vicepresidentes de las 
demás comisiones. En su ausencia pres i 
dirá el Regidor de mas edad. 
juatH ntfii o l i v a n « a l - : . i . , j . O J I L I . ' 
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Los Síndicos serán Tócales natos de 
todas las comisiones. 

Ar l . 2 5 . Corresponderá á la Comi
sión <ie formación de presupuestos muni
cipales el examen de los ordinarios, 
adicionales y particulares de los estable
cimientos públicos, dependientes del 
Ayuntamiento. 

Pertenecerá á la Comisión de admi
nistración de fondos muuicjpalos ioterve-
nú-j salvo el derecho de los Síndicos, en la 

recaudación, administración ydis l r ibu- raciones siguientes: 
.¡An Hit . I 1 r > I • . i ^ l n n . U a I» f . . - • J ' . 

rán precisamente por remate público, 
previa la correspondiente .subasta, siem
pre que el valor de lo contratado esceda 
de i . 000 escudos ó do 400 las entregas 
anuales, y r<¡e sujetaran.á las disposicio
nes del ltcal decreto de | 7 de febrero do 
1852 sobre contratación de servicios 
públ icos .en/a Península, comunicado ¡i 
tas provincias de Ultramar p a r a que s i r
viese de regla general, en Real orden de 
29.de setiembre de 1856, con las ac la-

cion do dichos (ondos, en la forma y con 
las facultades que hasta aquí estaban 
atribuidas ala Junta municipal, amplían-
dose las relativa* al conocimiento délos 
espedientes de apremio, a l a resolución 
de los incidentes de suspensión de em
bargos y declaración de insolvencia do 
los deudores. 

Competerá á la Comisión do examen 
de cuentas municipales la censura de las 
que anualmente rinde el Gobernador Pre
sidente y el Depositario, previo el juicio 
de los Síndicos en loque loca á las úl
timas. 

La Comisión de impuestos municipales 
conocerá de los asuntos relativos al e m 
padronamiento de la riqueza imponible 
y clasificación de industrias para las 
cpntribiieUüíes municipales y al reparto 
de las mismas. 

Será atribución de la Comisión de po
licía urbana entender en lo relativo al 
planteamiento y organización dolos ser
vicios que tienen relación con la policía 
de la capital, con la salubriJad, seguri
dad y comodidad del vecindario, y cono
cer de los espedientes de alineación de 
calles y edificios, y licencias para obras 
particulares. 

A la Comisión de obras municipales 
corresponderá todo lo concerniente á 
construcción y reparación de caminos, 
paseos, edificios y demás obras que se 
costeen con fondos municipales. 

La Comisión de beneficencia, cor rec-
ciou é instrucción primaria intervendrá 
en los negocios relativos á estos ramos 
eu la paite en que dependen del Ayun
tamiento. 

La de gobierno entenderá en lo refe
rente al régimen interior del Ayunta
miento y de sus oficinas y dependencias, 
y á las ceremonias y fiestas, religiosas y 
civiles en que la corporación tome parte. 

Arl. 2 4 . Las diferentes Comisiones 
espresadas instruirán los espedientes 
q u e son de su competencia, y propondrán 
por escrito al Ayuntamiento la resolución 
que estimen procedente. 

Arl. 25 . El Gobernador Presidente 
nombrará además ¡as comisiones espe
ciales y las periciales que prevengan las 
disposiciones vigentes para el examen de 
asuntos ó para trabajos determinados, y 
las que por la índole particular de los 
negocios creyese el Ayunlamiemto opor
tuno que se constituyan. 

Ai t. 26 . T o d a s la s Comisiones es pre
sadas formarán, oyendo á las oficinas 
respectivas, á los Gefes de los servicios 
locales, y á los facultativos que estén á 
las ó r d e n e s d e l Ayuntamiento, los pliegos 
d e condiciones para tas contratas de los 
diferentes servicios y obras en que cada 
uno entienda quehayau de ejecutarse por 
cuenta de aquel . 

Ar l . 27 . Dichas contratas se celebra-

í aquel . 
Autorizará el ac to de la subasta 

1 .* La designación del tipo ó precio 
del servicio, que se contrate se efectuará 
por el Ayuntamiento ó por c.1 Gobierno 
superior civi| como.Gobierno del depar
tamento, p r e v i a propuesta del primero, 
según el acuerdo relativo á la ejecución 
del servicio que.sejjaya de contratar sea 
de la competencia p r i v a t i v a d e ' dicha 
corporación ó necesite de la aprobación 
de 

'o 
la Comisión del Ayuntamiento ¿ (;ue cor
responda el servicio que sea objelo de 
aquella, con la concurrencia de los Sín
dicos. La adjudicación del remate y la 
resolución de los incidentes á qu* su ce 
lebración dé l u g a r , corresponderán aí 
que presida la Comisión, quien oirá ver-
balmenle antes de decidir á los indivi
duos de la misma y a los Síndicos. Todos 
podrán hacer las protestas que eslimen 
oportunas, las que constaráu eij ei acia. 

5 . a La aprobación de la adjudicación 
del remate corresponderá al Ayunta
miento ó al Gobierno superior civil en el 
concepto espresado en el párrafo pr ime
ro, según la regla que este lija. La anu
lación del remate en el caso de que p ro 
ceda, solo podrá resolverse por el Go
bierno suponer civil, previa consulta del 
Consejo de administración. 

4 . * El permiso para celebrar contra
tos sin la solemnidad de subasta pública 
corresponder á al mismo Gobierno supe 
rior civil en el referido concepto, y solo 
podrá tener lugar cuando el importe del 
servicio no escediera de los tipos que 
fija el articulo presente. 

5 / En los contratos para la ejecución 
de las obras públicas del A yuntamiento. la 
designación del tipo del remate formará 
parte del espediente de la obra, y por 
consiguiente corresponderá resol ver acer
ca de este estremo á la Autoridad, á la 
cual compete la aprobación de dicha 
obra, según el reglamento aprobado por 
Real decreto de 27 de marzo último, p re 
via la consulta y requisitos que aquel 
establece. 

La aprobación de la adjudicación del 
remate corresponderá por ahora al Go
bernador de la Habana, según los artícu
los 41 y 44 del mencionado reglamento. 
La anulación del remate, la autorización 
para efectuar contratas sin las solemni
dades de subasta y la celebración de e s 
tas se sujetarán á lo que disponen los 
párrafos anteriores respecto de los con
tratos del Ayuntamiento en general. 

Ar l . 2 8 . Continuarán aplicándose las 
r e g l a s de la instrucción del G o b i e r n o su 
perior civil sojbro remates de servicios 
municipales de 9 de agosto de 1855, 
aprobada por Itoal orden de 1.° de s e 
t iembre de 185(3, en lo que no se opon
ga a l o dispuesto en el articulo anterior. 

Los pliegos de .condiciones para.los 

contratos de obras públicas que hayan 
de efectuarse por el Ayuntamiento, se 
sujetarán en sus pormenores á las ins 
trucciones qué rijan ó so dicten para 1 l ie- 1 

var á cabo las obras públicas de la isla 
que se 'ejecuten por cuenta del presu
puesto general de la nílsraa, en lo que 
no difieran de las bases establecidas en 
el artículo anterior. 

MSPOSICION -FINAL. 

Ar t . 29 . Las atribuciones que este 
reglamento señala al Gobierno superioV 
civil se ejecutarán por el Gobernador' 
Capitán general ó por el Director de Ad
ministración, según su naturaleza, con
forme á las reglas establecidas en el Real 
decreto de 2o dé noviembre de 1865, que 
organizó el espresado Gobierno. 

Madrid 30 de enero de 1866.—Apro
bado' por S. M.—Can i va s . 

I 

QUINTA SECCIÓN. 

¿DMINISTRACIONMUNCIPAL DE HACIENDA. F # -
BLICA DE LK PROVINCIA DK MADRIO. 

Subsidio industrial, 

Por la Dirección general de Contribu
c i o n e s se ba comunicado la Real orden 
siguieat ¡Ministerio de Hacienda.—Real 
orden.—limo. Sr .—He dado cuenta i la 
Reina (Q. D. G.) Mol espediente i n | ¿ ¡ ^ 
truido en esa Dirección con ohjeto da 
fijar la cuota que ; por contribución i n 
dustrial y de comercio, , deben sal is íacec 

, los espeudedores de tabacos era horados 
procedentes de las islas de Cuba y 

, Puerto-Rico; y en su vista, <!e conformi
dad con lo propuesto por ese Centro D i 
rectivo, S. M. *e Jt»a dignado reso lver 
que se bagan en la tarifa g e n e r a l v¡ge.n-
le núm. i." las adiciones.siguientes: A 
la clase segunda: «Almacenistas qua 
vendan por mayor y menor, ó en e l 
primer concepto solamente, tabacos e l a 
borados de todas clases y marcas, inclu^ 
yeu lo los cigarrillos de papel y las p i 
caduras que sean productos de las i s las 
de Cuba y Puerte-Rico; entendiéndosa 
que la cuo la .^ue corresponda según l a 
base de población es especial é indepen
diente de la que pueda-satisfacer, por 
cualquier otro concepto.» Y a la c t a sa 
sesta: «^spendeduríasal por menor de los 
mismos tabacos; haciéndose igual d e c l a 
ración respecto de la especialidad de l a 
cuota y la de que se considera espende* 
duría al por menor aquella en que se 
venda por cantidades de 409 cigarros 
puros y de un kilogramo de cigarri l los 
de papel, ó de picadura.»—De üeal o r 
den lo digo á V. I. para su inteligencia 
y efectos correspondientes.--Dios g u a r 
dí- á Y. I. muchos años. Madrid 4 d a 
mayo de 1866.—Alonso Martínez.—Se— 

flor Director general de Contribuciones-
• '<ü«iu< i j;.d(JtI'ltb>Rtw$V^Jil : »i£ií~. 

Cuotas de contribución á que se refiere la anterior Real orden. 
... .UrTS.. nz\}^!f¿ t\)^^ . T _ ' s- : >\ t i 1 ¥ 

j Clase 2 / 195 escudos 100 milésimas. 
M a d n d i Ídem 6 . a 48 idem 800 idera. 

*¿¿¡, . t — ou ' "br.rüíWe su s»« X tuati£>'.n••cuan da nup 
Sevilla, Valencia y todos los puertos habili-1 c , 2 . 1 7 7 e s c u d o s 4 0 0 m i l é s i m a s , 

lados cuya población esceda de 86 0 ve- j l J e m 6 > 4 4 i | l e m 4 0 0 - á m 

1,>U ,< i. : • iJM/L'r. i.l SU 018Q 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DÉLA PROVINCIA DE M ADR1D. 

Sección de Gobierno.—Negociado I o — N ú 
mero 3177. 

Los señores Alcaldes deeslaprovincia, 
Inspectores de vigilancia. Guardia civil 
y de una dependientes de mi Autoridad, 
procederán á la captura á mi disposición 
de Francisco Alfonso Pérez, soldado de
ser tor del batallón cazadores de Ciudad-
Rodrigo, cuyas senas se espresan á con
tinuación. 

Seüas. 

Hijo do Manuel y de Juana, natural 
de Espino, provincia de Orense, edad 2o 
aflos, pelo, cejas y ojos negros, nariz re
gular, boca id. y color bueno. 

Madrid 1.° de junio de 1866. 
El Gobernador, 

D u q u e d e S o s t o . 

cirios. 

Poblaciones que tengan de 8601 vecinos<ar-| 
riba" y* puertos habilitados que tengan mas 
de 4600 vecinos y no escedan de 8oOO. . i 

Clase 2.* 145 escudos 900 mi lés imas . 
Ídem 6 . a 56 idem 200 idem. 

Poblaciones que tengan de 4601 vecinos á l , , . a 

8600 y puertos habilitados, sea cu ílquiera I /. / f* 
su población si no escede de 4600 . . . ( m 

119 escudos. 
29 idem 2 )0 milésimas. 

Poblaciones que tengan de 5601 vecinos)Clase 2.* 96 escudos 900 milésimas, 
á 4600 ¡ ídem 6.* 21 idem. 

. ¡ «-iiis.'i ¡A ioi| .0116:1 « t a ofi J U U A J 
Poblaciones que tengan de 2401 vecinos | Clase 2.* 75 escudos 500 milésimas, 

á 5600 ( ídem 6 / 14 idem. 

Poblaciones que tengan de 1201 vecinos ( C a s e 2.* 57 escudos 200 milésimas. 
9 2400 . I ídem 6.* 11 idem 700 idem. 

•r.q<aoa 1 ! ¡ uiV.j l ' . ' ü ' / n o í ^ e ^ i i 
Poblaciones que tengan de 501 vecinos a ( 

1200, y las que contando menos de 5 0 0 j Clase 2 . a 44 e s c u d o s 400 milésimas. 
sean cabeza de partido ó se celebren en\ í d e m 6 / 8 idem 200 idem. 
ellas mercados semanales ( 

o W i l » . » ! « ; .v*. .unj:! r;A l;i | • > V K uiu 7 i q sbsújíll 
Poblaciones que tengan de 500 vecinos I Clase 2 . ' 56 escudos 200 milés imas, 

abajo I ldem 6 . a 7 idem. 

Lo que me apresuro á poner en conocimiento de los señores Alcaldes para que 
tengan p r e s e n t e , estas disposiciones en la formación de la matricula de subsidio del 
año económico de 1866 á 18d7, además de las que se les comunicó por circular d s 
esta Administración, inserta en el Boletín Oficial de la provincia, cúm. 115, de Í 2 
del corriente mes. 

Madrid 24 de mayo de 1866.—José Fernandez de Riero. .•. i ola ¡ H V H 51 v 

3obi»ii*jj <. ,¿il:j íJ'J ÍIJJ.: Í9T(j 'JS 'JU¡) BSfl J W> OaWrWI hb ifi«U ¿ V fl'.i¿«|UíMMtf.afifiS* 
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mfá, SECCIÓN. 

JUNTA T £ IA DEUDA PÚBLICA. 

Rfelacio'n numero í ! l de orden. 
Los interesados que á continuación se 

espresan, acreedores al Estado por dé
bitos procedentes de la Deuda del Per
sonal, pueden acudir por sí ó por persona 
autor izada al efeclo en la forma que pre 
viene la Real orden de 25 de febrero de 
1856, á 1.1 Tesorería de la Dirección g e 
neral de la Deuda, de diez á tres en los 
dias no feriados, á recoger los créditos 
de dicha Deuda que se han emitido á 
virtud de las liquidaciones practicadas 
por las respectivas oficinas; en-el con
cento de que previamente han de obtener 
del departamento de liquidación la fac
tura que acredité su personalidad, para 
lo cúaf habrán de manifestar el número 
de salida de sus respectivas liquida
c i o n e s / ' 

Número de 
salida de 
las liqui
daciones. ÍNTER ES ATJfcS. 

Madrid. 

112.990 D¥ María del Rocío Astrandi. 

Madrid 1 \ de marzo de 1866.—El Se
cretario, Gregorio Zapater ía .—V.°B.°— 
El Directár general presidente, Sancho. 

PR0VIDENCÍAS7ÜDICIALES. 

lOHh' •• I • . ¿tü uu'f „ 
Juzgado de pria;cr I instancia del distrito de la 

Audiencia. 
JBJdltdS'lttfUI L'Ü fcli.i* . 1 . 7 
_En virtud de providencia del señor 

Juez de primera instancia del distrito de 
l a Audiencia de esta corle, por la Escri
banía de don Miguel (Jarcia Noblejas, se 
anuncia la venta en pública subasta de 
u n a casa perteneciente á don Manuel Ma
r ía Flores , sita en Ocafla, Plaza Mayor, 
número 4; bajo el tipo de 12.080 r s . , en 
q u e se halla-retasada, y se ha señalado 
p a r a su remate el dia 28.de junio próxi 
m o , á las once de eu mañana, en el r e 
ferido Juzgado que se halla en el piso 
bajo de la Audieucia territorial, frente á 
Santa Cruz. 

Madrid á 1 9 d e mayo de 1866.—No
ble jas .—598. 

Juzgado de primera instancia del distrito de la 
Latina. 

En virtud de providencia del Juzgado 
de primera instancia del distrito de. la 
Latina de esta corle, por la Escr ibana 
del número de don Tomos Bañde, se cita, 
l lama y emplaza á todas las personas que 
tengan en su poder, el e s t r ado .ó inscrip
ción que parece se halla eslraviado de' 
t r e s acciones del primitivo Banco Espa-
fiol de San Fernando, señaladas con los 
números 5465 al 5465; de á 2000 reates 
vellón cada una, á iavor dé la mernofíá 
fondada por don Alonso Quiñones en el 
convento de San Isidro de León, de la 
que es patrono el Excmo. señor duque 
de Frías, para que dentro de diez dias 
que por segundo término se les señala, 
contados desde el siguiente al de la pu
blicación de este edicto en la Gaceta de 
Madrid, comparezcan en el citado Juzgado 
y E ¿cribanía, presentando la espre-
sada inscripción y á usar del derecho de 

| NN(B(J *up M3!JRJIJQ t r i d o bh ÍOJ 

i '-«fi .f'JnüiimJnuY/j í° ION w " - j 
que se creyeren asistidos, bajo aperci
bimiento de que en otro caso se declara
rá el eslraVío de dicha inscripción á loe 
efectosá que ba ja lugar. 

Madrid 50 de m a ) 0 de 1 S € 6 . — T e m a s 
í lande.—425. 

• .LEÍ r^ l 'T JVIL?; <; .„ 

Juzgado de primera instancia del distrito del 
Hospital. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del seflor Juez interino de primera 
instancia del distrito dej Hospital de osla 
cor te , refrendada por el infrascrito Es
cribano, como encargado de la vacante 
del Licenciado don Fermín Gutiérrez y 
Gomara, se saca á pública subasta por 
término de veinte dias la casa sita en 
esta villa, y su calle de. la Luna, con a c 
cesorias al callejón de Tudescos, señala
da con el número 5 moderno de la p r i 
mera calle, y 5 antiguo de la manzana 
575 , la cual tiene de sitia, 2068 pies 60 
décimos cuadrados, equivalentes á tOU 
metros y CO décimos también cuadra
dos: consta de planta baja c<»n tienda, 
principal, segundo, tercero y sotabanco, 
y ha sido tasada por el arquitecto don 
Wenceslao Gavifia en la cantidad de 
440.500 rs . vh . , á rebajar cargas, ad
viniendo que respecto de la mitad de dicha 
casa que pertenece á un menor, no se ad
mitirá postura que no cubra su tasación, 
siendo admisible por las dos terceras 
pariesen cuanto á la otra mitad; y para 
su remate se ha señalado el dia 2o del 
presente mes de junio, á las once de su 
mañina, en la Audiencia del referido Juz
gado del Hospital, que la tiene en la ca
lle de la Magdalena, número 15, cuarto 
principal. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
de los que quieran interesarse en su ad
quisición, previniendo quo en la citada 
Escribanía, sita en la Plazuela del Biombo 
número 2, piso bajo, se darán masan te 
cedentes. 

Madrid 1.° de junio de 1866.—Moria 
n o . — J o s é María I. S ier ra .—425. 

. . 4 i -
uiq e»íc*»m/.c¡ 

"lOf y arreglados al siguiente modelo, se ha 
señalado el dia 24 de junio siguiente, á 
las doce de la mañana, en la sala capi
t u l a r l a las que diberá acompañar carta 
de pago de consignación en la deposita
ría municipal del 8 por 100 del impor
te del presupuesto, ó en su defecto (a de 
Gador abonado que garantice toda con
secuencia del particular, teniendo tam
bién presente los proponentes que serán 
preferidas por el tanto las que reduz
can el plazo de tres meses que se fija 
para la definitiva leimiracicn de las 
obras, cuyo filazo, presupuesto y pliego 
de condiciones se encuentran de mani
fiesto al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento. 

Villa El Prado 28 de mayo de 1866.— 
Manuel B'i'zqúez. 

Modelo de proposición. 

D. N. N. , vecino d e . . . . . habitante en 
la calle de número enterado 
del proyecto, plano, presupuesto y pliego 
de condiciones para la construcción del 
edificio matadero y catnecería de Villa 
El Prado, me obligo áejecular dicha cons
trucción conforme con los espresados do
cumentos, por la cantidad de escu
dos (que se espresarán en letra) y en el 
plazo de meses ó dias. 

Fecha y firma. 

Alcaldía constitucional de Alcobendas. 
Competentemente autorizado el Ayun

tamiento de esta villa, procede al arren
damiento de la medida y romana de la 
misma para el año económico próximo 
venidero, bajo el tipo de 52 escudos 126 
milésimas. Asimismo se arrienda la pes 
ca del rio Jarama en la parte respectiva 
á la jurisdicción de la misma villa, bajo 
el tipo de 25 escudos 600 milésimas. Y 
para su primer remate se ha señalado el 
domingo 5 de junio próximo, á las once 
de su mañana, en las casas consislarialcs. 

Alcobendas 27 de mayo de KSI>:Í .—El 
Alcalde constitucional, José Pérez. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcajdía constitucional de Corpa. 

El Ayuntamiento constitucional de e s 
te pueblo ha acordado subas taren con
jun to , con la venta esc usivaal pormenor, 
los artículos de consumos del mismo, in-
el uso el derecho de carnes, por todo el 
año económico de 1866 á 1867, y para 
s u s remates se han señalado los dias 5 y 
\ 0 del próximo mes de junio, á las once de 
su mañana, en la ca«a consistorial, bajo 
las condiciones que estarán de manifies
to en dicho acto. 

Corpa 26 de mayo de 1866.—El Al
calde, llamón Gómez. . 

ab trxton o t o u * * - * * ! » *»* i <(:fc>l 
Alca dia constitucional de Villa El Prado: 

El Ayuntamiento de esta Villa El Prado 
contrata en pública subasta, conforme con 
las prescripciones del Real decreto de 27 
de febrero é instrucción de 18 de marzo 
de 1 8 5 2 , la construcción del edificio 
matadero y carnecería , presupuestada 
por el señor Arquitecto del distrito pro
vincial en 5560 escudes 45 milésimas, y 
para su remate y admitir las proposicio
nes que se presenten en pliegos cerrados 

P A R T E N O O F I C I A L . 

¿ntenmi o t c t iM {ni.'J u>\> nntoflfrcJ 

A N U N C I O S . 
LA CARBONERA DE CUENCA. 

Sociedad especial minera. 

En cumplimiento del ar t . 21 de la ley 
de 6 de julio de 1859 , ba sido requer i 
do con esta fecha, por segunda vez, don 
Francisco de Yila y Goiri, para que en 
el término de quince dias haga efectivo 
el pago al Tesorero señor (Ion Leoncio 
Coronado, plazuela del Conde de Miran
da, núm. 1, cuarto bajo;, de los 50 rea
les que adeuda por el dividendo pasivo 
número 57 de 20 de noviembre último, 
sobre las diez acciones que poseo, se
ñaladas con los números 509 al 515 y 
518 al 520. 

Madrid 1.° de juaio.de 1866.—De or
den dei limo, seflor Presidente, el Se
cretario Contador, José Máximo Pérez. 

424. 
P< :>< iq T. . ) .ct.uf. 

Por no disfrutar salud en esta corle 
nno de la familia de un veterinario de 
primera clase, establecido en la misma, 
aceptaría éste un partido decente para 
ejercer su profesión, en cualquiera punto 
de nuestras provincias. Podrán dirigirse 
á don Vicente Montero, Calle de lá Es
trella, núm. 14, cuarto bajo.—412. 

, i b ••i'-.o « l i t t o t n¿.i*i ««alta;?. s{. \ 

B I B L I O G R A F Í A . 

Let/es y Reglamentos para el Gobterno y 
Aíhninisjración de lasprovincias:vain-
el uidala l ey de impren ta comen la da. 1 

Esta obra, diversa de otras que hemos 
anunciado, comprende las leyes, decretos 
y I eales órdenes que citamos á continua
ción: 

Ley para el gobierno y administración" 
de las provincias.— Id. de disenso p a t e r 
no.— Real decreto derogando el párrafo 
10 del ar t . 10 de la ley del gobierno de 
las provincias—Reglamento para la eje
cución de la ley del gobierno y a d m i 
nistración de las provincias.—Id. en 
cuantoa los Sub-gobernadores.—Ley de 
presupuestos y contabilidad provincial. 
—Real decreto ampliando y delegan-
d» facultades á los Gobernadores .— 
Otro uniformando los presupuestos p ro 
vinciales con los generales del Es tado. 
—Ley de nombramiento de Alcaldes-
Corregidores.—Id. ile reuniones públicas. 

Reglamento de las funciones que de
ben ejercer los Gobernadores de provin* 
cía,y delegados especiales del gobierno, 
cerca dé l a s compañías mercantiles p o r 
acciones.—Id. sobre el modo do proceder 
osConsejos provinciales en los negocios 

contenciosos de la admiminislraci »n.-Cir
cular que contiene las modificaciones det 

recedente reglamento.—Reglamento or 
gánico de las Juntas de agricultura, indus
tria y comercio.—Ley de montes .—Regla
mento para los guardas municipales y 
particulares decampo de lodos los pue
blos del Reino.—Ley de ensanche de las 
poblaciones.—Id. de expropiación de te r 
renos. 

Véndese al precio de OCHO REALES, en 
la Administración de esíe perió Jico, Cor
redera baja de San Pablo, número 5 9 , 
tienda. 

EL LIBRO DE LOS ALCALDES. 

por don Fermín A bella, subgobernadot 
de liras. 

Tratado completo de la admin is t ra 
ción municipal, de las faltas, y dé la r e s 
ponsabilidad en que pueden incurrir los 
Alcaldes, Tenientes de Alcalde y P e d á 
neos en el ejercicio de sus funciones. 

Contiene también las leyes electorales. 
Un tomo en 4.° de 560 páginas; se ven
de á 50 r s . en Madrid. 

ADVERTENCIA. 

En la Administración del Bole

tín Oficial, Corredera Baja de San 
Pablo, núm. 5 9 , tienda, se halla 
de venta el papel impreso para e s 
tender el repartimiento de contri
bución y formar el amillaramien-
to, igualmente que la lista cobra-
toria, arreglado todo á* los últimos 
modelos circulados por la Admi
nistración principal de Hacienda 
pública. 

Igualmente encontrarán los 
señores Alcaldes el papel para for-
mar las matrículas de subsidio in
dustrial y de comercio. 

KDITOR. D . JUAH A*TO*ioft 'R' ' T A 

IMPRONTA DEL M I S M O A I ALMIRANTE, 7. 
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